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DECRETO NUMERO 974 DE 2007
(marzo 28)

por el cual se hace efectiva una sanción disciplinaria impuesta  
al ex Gobernador del Departamento del Huila.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 172 de la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:
Que el Procurador Segundo Delegado para la Contratación Estatal, mediante fallo de 

Primera instancia del 17 de agosto de 2006, proferido dentro de la Investigación Discipli-
naria número 165-88855, impuso al doctor Juan de Jesús Cárdenas Chávez, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4881088 de Acevedo, en su condición de Gobernador 
del Departamento del Huila, la sanción de multa de cuarenta (40) días de salario devengado 
para la época de los hechos, lo cual equivale a la suma de tres millones ochocientos trece 
mil trescientos treinta y tres pesos ($3.813.333) moneda corriente;

Que mediante providencia del 5 de diciembre de 2006, la Sala Disciplinaria de la Pro-
curaduría General de la Nación, resolvió el recurso de apelación, modificando la sanción 
impuesta en primera instancia, por la de multa de once (11) días de salario devengado para 
la época de los hechos, equivalente a la suma de un millón cuarenta y ocho mil seiscientos 
sesenta y tres pesos ($1.048.663);

Que según constancia suscrita por el Coordinador de la Unidad Coordinadora para 
la Contratación Estatal, de fecha 13 de febrero de 2007, el fallo de segunda instancia se 
encuentra debidamente ejecutoriado;

Que conforme al artículo 172 de la Ley 734 de 2002, corresponde al Presidente de la 
República hacer efectivas las sanciones disciplinarias que se impongan a los Gobernadores 
y Alcaldes de Distrito;

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en pronunciamiento 
del 28 de julio de 1994, radicación 624, conceptuó que los actos mediante los cuales el 
Presidente de la República da cumplimiento a una sanción a instancias de autoridad com-
petente, son de ejecución y contra los mismos no cabe recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo,

DECRETA:
Artículo 1°. En cumplimiento de lo dispuesto por el Procurador Segundo Delegado para 

la Contratación Estatal en fallo de Primera Instancia del 17 de agosto de 2006, proferido 
dentro de la Investigación Disciplinaria número 165- 88855, modificado según providencia 
de la Sala Disciplinaria del 5 de diciembre de 2006, impóngase al doctor Juan de Jesús 
Cárdenas Chávez, identificado con la cédula de ciudadanía número 4881088 de Acevedo, 
en su condición de Gobernador del Departamento del Huila, la sanción de multa de once 
(11) días de salario devengado para la época de los hechos, equivalente a la suma de un 
millón cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y tres pesos ($1.048.663).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y contra él 
no procede recurso alguno, de conformidad con el Artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.

DECRETO NUMERO 975 DE 2007
(marzo 28)

por el cual se hace efectiva una sanción disciplinaria impuesta  
al ex Gobernador del Departamento de La Guajira.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 172 de la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:
Que el Procurador Primero Delegado para la Contratación Estatal, mediante fallo de 

Primera instancia del 10 de diciembre de 2004, proferido dentro de la Investigación Disci-
plinaria número 021-67955, impuso al doctor Hernando de Luque Freyle, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 19164386 de Bogotá, en su condición de Gobernador del 
departamento de La Guajira, la sanción de multa de 90 días del salario devengado para la 
época de los hechos, equivalente a la suma de dieciocho millones ciento setenta y seis mil 
cien pesos ($18.176.100,00) moneda corriente;

Que mediante providencia del 24 de noviembre de 2005, la Sala Disciplinaria de la 
Procuraduría General de la Nación, resolvió el recurso de apelación, modificando la san-
ción impuesta en primera instancia, en el sentido de imponer multa de 30 días de salario 
devengado en la época de los hechos, equivalente a la suma de dos millones ciento ochenta 
y un mil doscientos pesos ($2.181.200) moneda corriente;

Que la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación mediante autos del 25 
de mayo y del 17 de agosto de 2006, corrigió respectivamente el fallo de segunda instancia 
del 24 de noviembre de 2005 y el auto de 25 de mayo de 2006, sin modificar la sanción 
impuesta en dicha providencia;

Que según constancia del 25 de enero de 2007, suscrita por el Coordinador de la Unidad 
Coordinadora para la Contratación Estatal, la corrección al fallo de segunda instancia, se 
encuentra debidamente ejecutoriado;

Que conforme al artículo 172 de la Ley 734 de 2002, corresponde al Presidente de la 
República hacer efectivas las sanciones disciplinarias que se impongan a los gobernadores 
y alcaldes de distrito;

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en pronunciamiento 
del 28 de julio de 1994, radicación 624, conceptuó que los actos mediante los cuales el 
Presidente de la República da cumplimiento a una sanción a instancias de autoridad com-
petente, son de ejecución y contra los mismos no cabe recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

DECRETA:
Artículo 1°. En cumplimiento de lo dispuesto por el Procurador Primero Delegado 

para la Contratación Estatal en fallo de Primera Instancia del 10 de diciembre de 2004, 
proferido dentro de la Investigación Disciplinaria número 021-67955, modificado según 
providencia del 24 de noviembre de 2005, y corregido mediante autos del 25 de mayo y 
17 de agosto de 2006, proferidos por la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de 
la Nación, impóngase al doctor Hernando de Luque Freyle, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19164386 de Bogotá, en su condición de Gobernador del Departamento 
de La Guajira, la sanción de multa de 30 días de salario devengado para la época de los 
hechos, equivalente a la suma de dos millones ciento ochenta y un mil doscientos pesos 
($2.181.200) moneda corriente.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y contra él 
no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso 
Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 966 DE 2007
(marzo 28)

por el cual se modifica el artículo 15 del Decreto 1737 de 1998.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial de las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 
de la Constitución Política y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del Decreto 
111 de 1996,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 15 del Decreto 1737 de 1998, modificado y adicio-

nado por los artículos 7° del Decreto 2209 de 1998, 3° del Decreto 2445 de 2000, 1° del 
Decreto 644 de 2002, 1° del Decreto 3668 de 2006 y 1° del Decreto 4561 de 2006, el cual 
quedará así:

“Artículo 15. Se podrán asignar teléfonos celulares con cargo a los recursos del Tesoro 
Público exclusivamente a los siguientes servidores: Presidente de la República, Vicepresi-
dente de la República, Altos Comisionados, Altos Consejeros Presidenciales, secretarios y 
consejeros del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República; Ministros 
del Despacho, Viceministros, Secretarios Generales y Directores de Ministerios, Directores, 
Subdirectores, Secretarios Generales y Jefes de Unidad de Departamentos Administrativos 
y funcionarios que en estos últimos, de acuerdo con sus normas orgánicas, tengan rango 
de Directores de Ministerio; Embajadores y Cónsules Generales de Colombia con rango 
de Embajador; Superintendentes, Superintendentes Delegados y Secretarios Generales 
de Superintendencias; Directores y Subdirectores, Presidentes y Vicepresidentes de Es-
tablecimientos Públicos, Unidades Administrativas Especiales y Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, así como los Secretarios Generales de dichas entidades; Rectores, 
Vicerrectores y Secretarios Generales de entes universitarios autónomos del nivel nacional; 
Senadores de la República, Representantes a la Cámara, y Secretarios Generales, Secretarios 
de Comisiones y Subsecretarios de estas corporaciones; Magistrados de las altas cortes: 
Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de 
la Judicatura, Consejo Nacional Electoral; Contralor General de la República, Vicecontralor 
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y Secretario General de la Contraloría General de la República; Procurador General de la 
Nación; Viceprocurador y Secretario General de la Procuraduría General de la Nación; 
Defensor del Pueblo y Secretario General de la Defensoría del Pueblo; Registrador Nacional 
del Estado Civil y Secretario General de la Registraduría Nacional del Estado Civil; Fiscal 
General de la Nación, Vicefiscal y Secretario General de la Fiscalía General de la Nación 
y Generales de la República.

En caso de existir regionales de los organismos antes señalados, podrá asignarse un 
teléfono celular al servidor que tenga a su cargo la dirección de la respectiva regional.

Los secretarios generales de los organismos de investigación y fiscalización, entendidos 
por estos el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, la Fiscalía General de la 
Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, y la Contraloría 
General de la República, así como los de la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas, 
podrán asignar teléfonos celulares a otros servidores de manera exclusiva, para el desarrollo 
de actividades especiales de investigación y custodia, sin que dicha asignación pueda tener 
carácter permanente. Así mismo, los secretarios generales de las entidades mencionadas 
en el artículo 17 de este decreto, o quienes hagan sus veces, podrán asignar teléfonos ce-
lulares para la custodia de los funcionarios públicos de la respectiva entidad, cuando así 
lo recomienden los estudios de seguridad aprobados en cada caso por el Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS.

Los secretarios generales, o quienes hagan sus veces, de Radio Televisión Nacional 
de Colombia, RTVC, y del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, podrán asignar bajo su 
responsabilidad teléfonos celulares para uso del personal técnico en actividades específicas, 
mientras se adoptan sistemas más económicos de comunicación.

El Secretario General, o quien haga sus veces, de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, podrá asignar teléfonos celulares 
con cargo a recursos del Tesoro Público a los empleados públicos de la entidad, para el 
desarrollo de labores de investigación, control, fiscalización y de ejecución de operativos 
tendientes a optimizar la gestión en la administración y en el control al debido cumplimien-
to de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, y para garantizar la prestación 
eficiente del servicio público tributario, aduanero y cambiario de carácter esencial a cargo 
de la institución, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 53 de la 
Ley 633 de 2000.

Así mismo, se podrá asignar un teléfono celular al Defensor del Contribuyente y Usuario 
Aduanero de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales, así como a los servidores públicos del Ministerio de Transporte, que estén a cargo de 
una Inspección Fluvial permanente a nivel regional y cuyos costos y tarifa resulten menores 
a los consumos de líneas fijas debidamente demostrados en forma comparativa.

Parágrafo. Se exceptúa de lo dispuesto en el presente artículo al Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República, entidad que asignará, por intermedio de su Director, 
los teléfonos celulares a sus funcionarios teniendo en cuenta únicamente las necesidades 
del servicio y las condiciones para el ejercicio de la función pública”.

Artículo 2°.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 15 del Decreto 1737 de 1998, modificado y adicionado por los artículos 7° del 
Decreto 2209 de 1998, 3° del Decreto 2445 de 2000, 1° del Decreto 644 de 2002, 1° del 
Decreto 3668 de 2006 y 1° del Decreto 4561 de 2006.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Ministerio de la Protección social

Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud

AcuerDos

ACUERDO NUMERO 354 DE 2007
(marzo 22)

por el cual se adiciona el artículo 6° del Acuerdo 351 de 2007.
El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en ejercicio de las facultades legales, 

conferidas en los numerales 3, 4, 8 y 12 del artículo 172, el artículo 182 y el artículo 222 
de la Ley 100 de 1993,

CONSIDERANDO:
Que corresponde al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud fijar el valor de la 

Unidad de Pago por Capitación del Sistema General de Seguridad Social en Salud;
Que en los considerandos del Acuerdo 351 el Consejo señaló su intención de mantener la 

prima diferencial para los municipios conurbados indicando al efecto “(…) Que el Acuerdo 
291 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud estableció una prima diferencial 
equivalente al 2% del valor de la UPC-S de los subsidios plenos, para las ciudades de Bo-
gotá, Cali, Medellín y Barranquilla, y que el Acuerdo 334 de 2006 señaló que esta prima 
diferencial también aplica a los municipios de Soacha, Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta y 
Soledad, conurbados con las ciudades de Bogotá, Medellín y Barranquilla respectivamente. 
Prima diferencial que en concepto de la Dirección General de Gestión de la Demanda del 
Ministerio de la Protección Social, es necesario mantener (…)”;

Que resulta necesario adicionar el artículo 6º del Acuerdo 351 a fin de incluir en la prima 
diferencial del 2% a los municipios de Soacha, Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta y Soledad, 
conurbados con las ciudades de Bogotá, Medellín y Barranquilla respectivamente;

Que el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 
31 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, cuenta con concepto previo favorable 
de la Oficina Jurídica del Ministerio de la Protección Social, por considerarlo ajustado a las 
normas vigentes, el cual se anexa al Acta correspondiente,

ACUERDA:
Artículo 1°. Adicionar al artículo 6° del Acuerdo 351 del Consejo Nacional de Seguridad 

Social en Salud, CNSSS, el siguiente inciso:
Mantener la prima diferencial equivalente al 2% del valor de la UPC-S de los subsi-

dios plenos para los municipios de Soacha, Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta y Soledad, 
conurbados con las ciudades de Bogotá, Medellín y Barranquilla, respectivamente, lo que 
corresponde a un valor anual de la UPC-S para estos municipios conurbados de $232.128.00 
y a un valor diario de $644,80 para el año 2007.

Artículo 2°. La prima adicional a la que se refiere este acuerdo se aplica a partir del 1º 
de enero de 2007.

Artículo 3°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de marzo de 2007.
El Ministro de la Protección Social, Presidente CNSSS,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Secretaria Técnica CNSSS,

Blanca Elvira Cajigas de Acosta.
(C.F.)

circulAres	externAs

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 0020 DE 2007
(marzo 27)

Para: Afiliados al Régimen Contributivo y Subsidiado del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, Entidades Promotoras  de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, 
Instituciones Prestadoras de Salud, Empresas Sociales del Estado y Administrador Fidu-
ciario del Fosyga.

De: Ministro de la Protección Social.
Asunto: Aseguramiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud en 

cumplimiento del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007. Copagos y períodos mínimos de 
cotización.

Fecha: 27 de marzo de 2007.
El Ministerio de la Protección Social en ejercicio de las facultades establecidas en el 

Decreto 205 de 2003, se permite precisar aspectos relacionados con los copagos para los 
afiliados al régimen subsidiado y con los períodos mínimos de cotización o períodos de 
carencia de los afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, en cumplimiento de las reglas adicionales que en materia de aseguramiento en 
salud ha previsto el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007.

1. Copagos para los afiliados al Régimen Subsidiado en Salud
Con el propósito de lograr que la población más pobre y vulnerable, en particular aque-

llos clasificados en el nivel I del Sisbén, tengan un acceso efectivo a los servicios de salud, 
el literal g) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 dispuso que los afiliados del régimen 
subsidiado en salud no deberán cancelar suma alguna por concepto de copagos.

por lo tanto, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1122 de 2007, es decir, 9 de 
enero de 2007, las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado no aplicarán lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 11 del Acuerdo 260 de 2004, del Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, para los afiliados al régimen subsidiado que se encuentren 
clasificados en el nivel I del Sisbén.

Las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado en cumplimiento del deber 
de información que les asiste, deberán poner en conocimiento de sus afiliados la modificación 
prevista en el literal g) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007.

En relación con los demás afiliados del régimen subsidiado, se mantienen vigentes las 
disposiciones sobre la materia.

2. Períodos mínimos de cotización  o períodos de carencia para los afiliados al 
régimen contributivo en salud

A  partir de la vigencia de la Ley 1122 de 2007 y conforme lo dispone el literal h) del 
artículo 14, a los afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, no se les exigirán períodos mínimos de cotización superiores a 26 semanas.

En consecuencia, los períodos mínimos de cotización establecidos en el artículo 164 de 
la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 61 del Decreto 806 de 1998, han sido 
modificados en cuanto al número de semanas se refiere.
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